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M IN IST E R IO  DE HACIENDA 
O rden de 13 de noviem bre de 1939 fijan d o  1 . n o rm as con 

arreglo  a las cuales deben form arse  los rep arto s  gre- 
. m íales de la clase m édica p a ra  el próxim o ejercicio de 

1940 en las provincias a  que la  m ism a se refiPve.—P á 
g ina 6408.

\

M IN IS T E R IO DE IN D U STRIA  Y COM ERCIO 
O rden de 10 de noviem bre de 1939- disponiendo, a título  

excepcional, que se considere como exportada, a  efec
tos de la  cancelación de obligaciones, la h o ja la ta  irá- 
p o rtad a  en régim en de adm isión  tem poral que h a s ta  
la fecha h ay a  sido em pleada en envases d estinados a 
donativos o su m in istro s  p a ra  el E jérc ito .—P ág in as  6408 
y 6409.

M IN IST E R IO  DE AGRICULTURA
O rden de 10 de noviem bre de 1939 sep aran d o  del ser

vicio del ex tingu ido  In s titu to  de R eform a A g raria  a 
•los funcionarios que se re lac ionan .—P ág in a  6409.

O tra  de 10 de noviem bre de 1939 sep aran d o  del servicio a los fun c io n ario s  del Cuerpo de Acción Social que 
se expresan .—P á g in a  6409.

M IN IST E R IO  DE EDUCACION NACIONAL 
O rden de 6 de nov iem bre de 1939 n o m brando  C a te d rá ti

cos n um erarios, P rofesores A uxiliares y A yudan tes in 
te rin o s p a ra  la  Escuela S uperio r de P in tu ra , E scu ltu ra  
y G rabado  de V alencia.—P ág in as  6409 y 6410.

M IN IST E R IO  DE OBRAS PUBLICAS 
O rdenes de 31 de octubre y 3, 6 y 7 de noviem bre d e  1939 

disponiendo las sanciones que se in d ican  a- los funcio
n a r io s  de O bras P úblicas que se m encionan .—P ág in as  
6410 a  6412.

O rden de 6 de noviem bre de 1939 d isponiendo la  sep a ra 
ción del servicio y sp  b a ja  en el E scalafón  del P o rte ro  
de M inisterios Civiles D. A nselm o M ora E lvira.—P ág i
n a  6412.

O tra  de 5 de noviem bre de 1939 renclmiiimdo, sin san 
ción al servicio del Estado, a los diez Torn'Vc- de F a 
ros que se índ ica y clasificando en ci a p u n a d o  b) al 
asp iran  a T orrero , en  especta tiva  de ingreso, D. An
d rés C uesta Sem pere.—P ág inas 6412 y 6413.

O tra  de 5 de noviem bre de 1939 clasilieando en el a p a r
tado  b) del a rticu lo  5.' de la Ley de 13 de lebrero  ú lti
mo y, por tan to , p a ra  la form ación de exped ien te  for
m al, a los T orreros de Faros Ju liá n  G óm ez Pérez y 
José M artínez  C á n o v a s .-  P ag in a  6413.

O rdenes d e  3 de noviem bre de 1939 d isponiendo la in stru c 
ción de expedien te a los funcionarios de C uerpos Fs- 

‘ peciales que se m encionan.-—Pág ina 6413.
M IN IST E R IO  I)E T RA BA JO

O rden de 6 de noviem bre de 1939 n om brando  Vocal de 
la  Com isión de Técnicos con tab les en carg ad a da de te r
m in a r  la^ situación  económ ica y financiera  del. In s t i tu 
to N acional de Previsión  y sus C a jas  colaboradoras, a 
don Ju a n  P. F ern án d ez Casas, en su stituc ió n  de don 
M ariano  J im én ez Alonso.—P ág in a  6414.

A D M IN ISTRA CIO N  (ÍENTRA I.
HACIENDA.—D irección G en eral de lo Contencioso del 

E stado .—A cuerdo de 10 de noviem bre de 1939 conce
diendo a la F u n d a c ió n . «Escuela T rabo  Rodríguez» la 
exención del im puesto que g rav a  los bienes de las per
sonas ju ríd icas .—P ág in a  6414.

IN D U STR IA  Y CO M ERCIO.—D irección G eneral de In 
d u s tr ia .—Resolución de expedien tes de las en tid ad es in 
d u str ia le s  que se c itan .—P ág in as 6415 y 6416.

EDUCACION N A C IO N A L—Sección de F undaciones Bc- 
néfico-D ocentes.—E dicto  concediendo au d ien c ia  a  los 
in te resad o s en  la F u n dación  B énéñco-D ocente in s ti tu i
da  en A lgeciras (Cádiz) y d en o m in ad a  de «Don R a
m ón Pérez Rodríguez, P a tr ia rc a  de las Ind ias» .—P ág i
n a  6416.

ANEXO UNICO.—A nuncios oficiales, p a rticu la res  y Ad
m in istrac ió n  de Ju s tic ia .—P ág in as  2217 a 2244.

JEFATURA DEL ESTADO
\  -  -  -   '  •" "  *  '

LEY DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1939 sobre los haberes del Clero.
El Estado español, consciente de que su unidad y grandeza se asientan en los sillares de la 

Fe Católica, inspiradora suprema de sus imperiales empresas, y deseoso de mostrar una vez mas 
y de una manera práctica su filial adhesión a la Iglesia, así como de reparar al propio tiempo 
la inicua expoliación de que los Gobiernos liberales hicieron de su patrimonio al consumar 
aquel sacrilego despojo, que uno de nuestros más insignes polígrafos denominó ((inmenso latro
cinio», se propone por esta Ley rendir el tributo debido al abnegado Clero español, cooperador 
eficacísimo de nuestra victoriosa Cruzada.

Tributo de justicia por otra parte que España entera reclama, y su Gobierno se complace 
en promulgar, como una expresión de la gratitud nacional para ese Clero admirable, encarnación 
vigorosa de las más altas cualidades de la raza, qüe en tan señalada ocasión supo espiritualizar 
aún más la gloria de nuestras armas con el ejemplo de sus virtudes heroicas, como nunca des
tacadas por la barbarie de quienes en su odio a todo lo verdaderamente español y católico ha
llaron en las cercanías de nuestros altares sus víctimas preferidas.
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En este sentido se establecen en esta Ley las dotaciones que para obligaciones eclesiásticas 
consignaba el últim o Presupuesto general del Estado de la Monarquía.

En su virtud, /
D I S P O N G O :

v A rtícu lo  prim ero.— A partir del día prim ero del corriente mes, se restablece en el Presu
puesto del Estado, con las m odificaciones que a continuación se expresan, las dotaciones nece
sarias para satisfacer los haberes del C lero Catedral, Colegial, Parroquial y Conventual, con 
arreglo a las asignaciones que a cada categoría se atribuyeron en el Presupuesto de mil nove
cientos treinta y uno, así com o las correspondientes asignaciones de material.

A rtícu lo  segundo.— La partida que, bajo el epígrafe de «Sem anarios y B ibliotecas», figura
ba en el Presupuesto de mil novecientos treinta y uno, será aumentada en un m illón de pe
s e  t a s .

Igual aum ento experimentará la que, bajo el epígrafe de «O bras y Alquileres», se destinaba 
a la reparación ordinaria de Tem plos.

Para el estudio de los proyectos de construcción y reparación de los Tem plos devastados a 
consecuencia de la guerra, se destinará una partida de cincuenta mil pesetas.

A rtícu lo tercero.-— Por el Ministerio de Hacienda se habilitará un crédito extraordinario, 
en cuantía que no podrá exceder de la suma de' la sexta parte de la consignación atribuida a las 
expresadas atenciones en el Presupuesto de mil novecientos treinta y uno y de los aum entos 
indicados en el .artículo anterior, destinado a satisfacer los haberes y dotaciones de material de 
que se hace referencia en el artículo primero. '

A rtícu lo cuarto.— Se faculta a los Ministerios de Justicia y Hacienda para dictar las dispo
siciones necesarias para la aplicación de esta Ley.

A rtícu lo quinto.— Oueda derogada la Ley* de seis de abril de mil novecientos treinta y cua
tro denominada de haberes pasivos del C lero, cuya efectividad se declara terminada el treinta y 
uno de octubre del año en curso.

Disposición transitoria'.— A los sacerdotes mayores de setenta años que ejercían cargo ecle 
siástico en once de diciem bre de mil novecientos treinta y uno \ figuraban en el Escalafón fo r
mado en cum plim iento de la Ley de seis de abril de mil novecientos treinta y cuatro, así com o a 
los mayores de sesenta y cinco.años, que hallándose en iguales condiciones, se encuentren ac
tualmente imposibilitado^ para el e jercicio de aquél, se les reconoce el derecho a percibir los 
dos tercios de la dotación correspondiente al m encionado beneficio.

Así lo dispongo por la presente Ley. dada en Madrid a nueve de noviem bre de mil nove
cientos treinta y nueve.— A ño de la V ictoria.

FR A N C IS C O  F R A N C O
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MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 9 de noviembre de 1939 otorgando a

los Gobernadores Civiles determinadas funcio
nes en los servicios de Prisiones.
m  notorio  crecim iento  de la  población reclusa, 

derivado del nobilísim o a fá n  que an im a a l nuevo 
Estado de liqu idar ju ríd icam en te  las responsabili
dades co n tra ídas po r cuan tos p a rtic ip a ro n  en  la 
m onstruosa rebelión m arx ista , crea en estos m o
m entos un lazo m ás estrecho de so lidaridad y m u 
tuo  auxilio en tre  las A utoridades de los d istin tos 
órdenes que tienen  a su cargo las funciones que 
a ta ñ e n  al orden público. Es obligado, por tan to , que 
los G obernadores Civiles, como ya lo hicieron d u 
ra n te  la  guerra  las A utoridades m ilitares, p re s ta n 
do colaboración y ayuda al Servicio N acional de P ri
siones, e jerzan  su au to ridad  en sus respectivas pro
vincias de acuerdo con la Dirección G eneral de P ri
siones y siguiendo en este servicio las indicaciones 
o instrucciones reg lam entarias que a este C entro 
sirven de norm a; colaboración y ayuda que, si es 
convenientísim a y necesaria  en toda clase de c ir
cunstancias, es aún  m ás necesaria  y u rgen te en 
las actuales.

E n 's u  v irtud, previa deliberación del Consejo 
de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Los G obernadores Civiles: a) 

v is ita rán  personalm ente y con frecuencia los E sta 
blecim ientos pen itenciarios sitos en sús respectivas 
prov incias; b) sugerirán  a la Dirección G eneral de 
Prisiones la ocupación y arriendo  de aquellos edi
ficios que reúnan , a 'su juicio, condiciones p a ra  h a 
b ilitarlos como Prisiones provisionales cuando asi 
sea  necesario; c) pondrán  en conocim iento d e ' la 
D irección G eneral *de Prisiones las deficiencias en 
este  servicio que conozcan y sean  evitables, h ac ien 
do las p ropuestas de rem edio que estim en o portu 
n a s  y colaborando con ella a su m ás ráp ida  solu
ción; d) a ten d e rán  reg lam en tariam en te  a la solución 
de las d ificultades que en cuanto  a aprovisionam iento  
de los E stablecim ientos pen itenciarios de su  p rov in 
c ia  puedan  surg ir, en  relación con los organism os 
oficiales del servicio de Abastos; e) p ropondrán  a 
la  Dirección G eneral de Prisiones la lim itación  de 
com unicaciones o visitas, la de en trad a  de encargos

o paquetes y la  de correspondencia en las P risio 
nes cuando  las circunstancias, a su juicio, así lo 
aconsejen ; f) ejercerán , por medio de un  funciona
rio a 1 sus órdenes, la  censu ra  de la correspondencia 
de los reclusos, si por la escasez de personal de los 
E stablecim ientos pen itenciarios así convin iera; g) 
co lab orarán  con la D irección G eneral de Prisiones 
facilitando , por m edio de las au toridades sa n ita ria s  
de la provincia y de acuerdo con los Médicos de 
Prisiones, la  vacunación y revacunación  periódica 
de los reclusos con tra  la viruela y el tifus; así como 
p a ra  ev ita r y c u ra r ráp id am en te  las enferm edades 
p a rasita ria s, pudiendo, en todo m om ento, env iar al 
Jefe  Provincial de S anidad  p ara  que inspeccione los 
servicios e instalaciones desde el punto  de vista s a 
n ita rio ; h ) reca b a rán  de las A utoridades m ilitares 
de cada provincia las m edidas de seguridad ex te 
rior necesarias p a ra  la guarda eficaz y suficiente de 
los Establecim ientos pen itenciarios; i) in fo rm arán  
a la Dirección G eneral de Prisiones de la conducta 
pública y p rivada de los funcionarios de este S e r
vicio; j) co laborarán  con la Dirección G eneral del 
Ram o y la au x ilia rán  en cualquier o tro  servicio que 
la m ism a les encom iende, en cuan to  se refiere a 
policía, orden público, d isciplina, san idad  y ab as te 
cim iento de los E stablecim ientos penitenciarios.

Artículo segundo.—De cu an tas  visitas, gestiones 
y p ropuestas se h ag an  por la A utoridad de los Go
bernadores Civiles en las provincias en m a te ria  pe
n iten c iaria , se d a rá  cuen ta  inm ed ia tam en te , te le
g ráficam en te  o por escrito , 1 según los casos, a la 
D irección G eneral de Prisiones, s in  perjuicio de 
que lo h ag an  al M inisterio de la G obernación, por 
razón  de la  n a tu ra leza  del asunto .

Artículo tercero.—Las atribuciones y deberes que 
se establecen en el p resen te Decreto no dism inuyen 
ni co a rtan  las que corresponden a los Delegados Es
peciales e Inspectores de los Sérvicios de Prisiones, 
a los cuales no serv irá  de excusa o p re tex to  de in 
hibición en el ejercicio de su  función, la ayuda que 
las A utoridades civiles de la s 'p ro v in c ia s  p resten  al 
Servicio de Prisiones, por v irtud  de lo dispuesto en 
este Decretó.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en • 
M adrid  a nueve de noviem bre, de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

GOBIERNO DE LA NACION
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DECRETO de 9 de noviembre de 1939 concediendo 
libertad, por aplicación de los beneficios de re
dención de penas por el trabajo, a dos penados.

Vistas las propuestas elevadas al Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas por el Trabajo 
en faVor de los penados Angel Sabroso García y 
Antolín Peñalba Castaño, que se encuentran en la 
Prisión Provincial de Madrid, con el ñn de que les 
sean aplicados los beneficios de la Orden Minis
terial de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y ocho sobre redención de penas por el trabajo, en 
armonía con lo dispuesto en la de doce de abril del 
año actual, y resultando que los mencionados re
clusos se hallan en las condiciones que determinan

. lo.s preceptos aludidos anteriormente; de conform i
dad con lo propuesto por el Ministro de Justicia, 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Se concede libertad, por aplicación de los bene

ficios de redención de pena^ por el trabajo, a los 
penados Angel Sabroso García y Antolín Peñalba 
Castaño, que se^pncuentran extinguiendo sus con
denas en la Prisión Provincial de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCQ
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDENES de 14 de noviembre de 

1939 readmitiendo, sin sanción, a 
 los Ujieres y al Portero del ex 
tinguido Congreso de los Dipu
tados que se citan. 
limo. Sr.: Vista la información 

practicada para depurar la con
ducta de los Ujieres del extinguido 
Congreso de los Diputados Anto
nio Ramos Ruiz, José González 
Gómez, Antonio Morales Lorenzo, 
Francisco González López, José Ca- 
rreño Riesgo, Antonio Díaz Rubio 
y José López Lome,

Esta Presidencia del Gobierno 
ha dispuesto:

Primero.—Readmitirles . sin san
ción.

Segundo.—Que esta readmisión, 
en cuanto pueda implicar la 'ads
cripción a otros servicios públicos, 
queda sujeta a las restricciones se
ñaladas en el Decreto de 4 de ma
yo de 1937; y 

Tercero.—Que él presente acuer
do no prejuzga lo que puedan re
solver, respecto a su admisión, los 
Ministerios de quienes puedan de
pender, en el caso de pertenecer, 
además, a otro Cuerpo de la .Ad
ministración.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, P. D., Valentín Galarza. 
limo. Sr. Subsecretario de la Pre

sidencia del Gobierno.

limo. Sr.: Examinado el expe
diente de depuración instruido al

Portero del extinguido Congreso 
de los Diputados Andrés Rodríguez 
López, y en el que, aunque se es
timasen probadas las manifesta
ciones favorables al Frente Popu- 
pular que se le atribuyen, éstas 
pudieran ser consecuencia del pues
to en que prestaba servicio, en el 
que se veía rodeado de agentes in
dudablemente contrarios al Movi
miento Nácional, desde el momen
to en que aparece en manifiesta 
contradicción con su conducta de 
protección, defensa y amparo en 
su domicilio a personas sañuda
mente perseguidas por las bandás 
criminales al servicio de los Comi
tés marxistas, según consta por 
declaración de quienes recibieron 
la protección de que queda hecho 
mérito,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
acordado:

Primero.—Readmitirle sin san
ción.

Segundo—Que esta readmisión, 
en cuanto pueda implicar la ads
cripción a otros servicios públicos, 
queda sujeta a las restricciones 
impuestas por el Decreto de 4 de 
mayo de 1937; y 

Tercero.—Que el presente acuer
do no prejuzga la resolución que 
puedan adoptar otros Ministerios, 
en el caso de pertenecer, además, 
a otros Cuerpos de la Adminis
tración.

Dios guarde a V. I., muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, P. D., Valentín Galarza.
limo. Sr. Subsecretario de la Pre

sidencia del Gobierno.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN CIRCULAR de 13 de no

viembre de .1939 acordando resol
ver la consulta formulada por al
gunas Diputaciones Provinciales 
declarando con carácter general 
que estos Organismos puedan 
conceder a los Caballeros Muti
lados el beneficio de proveerse 

 de Cédulas personales de clase . 
15.a, tarifa 1.a, en las condiciones 
que se indican.
Excmos. Sres.: Alguna Diputación 

Provincial se ha dirigido a este Mi
nisterio formulando consulta acer-1 
ca de si los Caballeros Mutilados 
de Guerra tienen legalmente la 
consideración de Militares en acti
vo, a los efectos de que pueda ex
pedírseles su cédula personal con 
el beneficio que señala el aparta
do c) del artículo 226 del Estatuto 
Provincial, cualquiera que sea su 
clasificación con arreglo al grado 
de mutilación; al propio tiempo 
se interesa por la propia Corpora
ción se dicte una resolución favo
rable por tratarse de un caso Jus
to y digno de estimación.

Dispone el apartado c) del ar
tículo 226 del Estatuto Provincial 
de 20 de marzo de 1925, antes ci
tado, que los militares y sus asi
milados que no estén retirados se 
proveerán de cédulas de clase 15.\ 
tarifa 1.a, siempre que sólo deban 
contribuir' por el sueldo que como 
militares disfruten; y, en el articu
lo 47 de la Instrucción vigente pa
ra la administración y cobranza del 
impuesto de cédulas personales, de .
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4 de noviembre de 1925, se estable
ce que cuando una Diputación Pro
vincial considere que por especia
les circunstancias económicas o so
ciales, proceda reducir transitoria
mente el importe de alguna clase 
de cédulas, lo solicitará del Minis
terio de la Gobernación, que re
solverá en definitiva, sin ulterior 
recurso, teniendo en cuenta la con* 
veniencia de diferencia lo menos 
posible el gramaven entre per
sonas de análoga condición eco
nómica.

* El Benemérito Cuerpo de Caba
lleros Mutilados de Guerra por la 
Patria, constituye dentro del Ejér
cito Nacional una gloriosa repre
sentación de los héroes que han 
conquistado la Victoria, merecien
do todo género de consideraciones 
y honores, por lo que el beneficio 
de la Corporación solicitante pre
tende conceder a su favor, puede 
estimarse comprendido entre los 
derivados de circunstancias de ca
rácter social que aconsejan redu
cir el importe del impuesto de que 
se trata.

Por lo expuesto, este Ministerio 
ha acordado resolver la consulta 
de que se hace mención, declaran
do, con carácter general, que las 
Diputaciones Provinciales puedan 
conceder a los Caballeros Mutila
dos el beneficio de proveerse de cé
dulas personales de clase 15:a, ta
rifa 1.a, siempre que solo deban 
contribuir por las remuneraciones 
que con arreglo al Reglamento de
5 de abril de 1933 o en virtud de 
disposiciones posteriores disfrutan 
por su condición de Mutilados.

Lo que se hace saber por medio 
de la presente Orden Cirfcular pa
ra su conocimiento, el de las Cor
poraciones Provinciales y satisfac
ción de los interesados.

Madrid, 13 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., José Lo-, 
rente.
Excmos. Sres. Gobernadores Civi

les de todas las provincias y Go
bernador General de Marruecos.

ORDEN de 11 de noviembre de 1939 
declarando jubilados por haber 
cumplido la edad reglamentaria, 
a los funcionarios del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia que se 
mencionan.
Por cumplir la edad reglamenta

ria para su cese en el Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, acuer
do declarar jubilados en la fecha 
que a cada uno se indica, y con el 
haber pasivo que por clasificación 
les corresponda, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado de 22 de octubre de 1926 y 
44 del Reglamento para su apli
cación de 21 de noviembre de 1927, 
a los funcionarios que se relacio
nan a continuación:

Comisario de segunda clase, don 
Sabino Navalón de Fez, en Ma
drid, que cumple la edad regla
mentaria el día 30 de diciembre 
de 1939.

Comisario de tercera clase don 
Eusebio Yanes Sánchez, en Ma
drid, que cumple la edad regla
mentaria el día 15 de diciembre 
de 1939.

Inspector de primera clase don 
Romualdo Alonso Reimls, en Ma
drid, que cumple la edad regla
mentaria el día 19 de diciembre 
de 1939.

Agente auxiliar de tercera cla
se don Inocencio Beltrán García, 
en Bilbao, que cumple la edad re
glamentaria el día 28 de diciembre 
de 1939.

Madrid, 11 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

ORDEN de 7 de noviembre de 1939 
dejando sin efecto la baja en el 
Escalafón de varios funcionarios 
de Investigación y Vigilancia.
Excmo. Sr.: Por Orden de este 

Ministerio, de 31 de julio último, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de agosto si
guiente, se dieron de baja defini
tiva por falta de presentación, en 
el Escalafón del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia, entre otros, 
al Inspector don Fructuoso Escós 
Martínez; agentes d o n  Manuel 
Guerrero Carrasco, don Antonio 
Gfacia Tosaus, don Félix Gonzá
lez Asensio, don Cecilio Sanz Na
varro, don Carlos O’dena Holgue- 
ras y don Angel Amandi Pérez de 
Laveaba y a los agentes auxiliares 
conductores don Francisco García 
Abad Valeríciano, don Marcial Gar
cía González y don Antonio Sellés 
Moliner, y, habiéndose justificado 
suficientemente que no concurre 
en ellos la condición supuesta en

la Orden, he acordado dejar sin 
efecto su baja y que sean reinte
grados a sus puestos en el Escala
fón respectivo con derecho al per
cibo de los haberes que les hubie
ran podido corresponder y sin per
juicio de la aplicación de la Ley 
depuradora de 10 de febrero del 
corriente, en los términos y forma 
en ella prevenidos.

La presente disposición rectifi
cadora se hará extensiva a cuan
tos funcionarios de esa Dirección 
se encuentren en igual caso, a jui
cio de la misma, y sin necesidad 
de que para cada uno de éstos se 
dicte nueva Orden Ministerial. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
SERRANO SUÑER

Excmo. Sr. Director General de 
Seguridad.

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 21 de octubre de 1939 

disponiendo que el Subdirector 
Administrador d e l Cuerpo de 
Prisiones, D. Gregorio Lasala Na
varro, continúe prestando sus 
servicios en el Reformatorio de 
Adultos de Alicante.

ILmo. Sr.: Readmitido al servi
cio de su ciase, sin imposición de 
sanción, según Orden Ministerial 
de esta fecha, el Subdirector Ad
ministrador del Cuerpo de Prisio
nes, con sueldo anual de 6.000 pe
setas, don Gregorio Lasala Na
varro,

Este Ministerio ha dispuesto que 
continúe prestándolo provisional
mente en el Reformatorio de Adul
tos de Alicante. 1

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
-¿Madrid, 21 de octubre de 1939.—

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.
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ORDEN de 28 de octubre de 1939 
concediendo la Medalla Peniten
ciaria de Plata correspondiente a 
su categoría administrativa, al 
Jefe de Servicios Habilitado de 
Prisiones, D. Gerardo Pajares 
Lastra,
Ilm o. Sr.: Atendiendo a los mé

ritos relevantes contraídos por el 
Jefe de Servicios Habilitados, don 
Gerardo Pajares Lastra,

Este Ministerio, con arreglo a los 
articulos 432 y 433 del Reglamento 
de los Servicios de Prisiones y Or
den de 20 de junio último, acuerda 
conceder al citado funcionario la 
Medalla Penitenciaria de Plata co
rrespondiente a su categoría ad
ministrativa.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 30 de octubre de 1939 
referente a la interpretación del 
artículo 419 del vigente Regla
mento de los servicios de Pri
siones,
limo. Sr.: Este Ministerio, a pro

puesta de esa Dirección General, 
por vía de interpretación auténti
ca, resuelve que las facultades de 
los diversos apartados del artícu
lo 419 del vigente Reglamento de 
los servicios de Prisiones, se en
tienda que es potestativo en la 
Dirección General el pasar a in
forme de la Jpnta Inspectora los 
asuntos que en el expresado ar
tículo s e mencionan, correspon
diendo íntegramente a la Diréc- 
ción General la resolución de los 
asuntos a que dicho artículo se 
contrae, sin necesidad, si no lo es
tima oportuno, de oír a la expre
sada Junta Superior Inspectora. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria. i

BILBAO EGUIA
Rmo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDENES de 4 de noviembre de 
1939 acordando la admisión de 
los funcionarios de Prisiones que 
se indican.
Ilm o . Sr.: Vistas las Informacio

nes instruidas a los funcionarios 
de Prisiones don Rafael Ceres Ro- 
selly, Jefe de Prisión; dorí Angel 
Lucia Lucia, don Mariano de la 
Vega Tejero, don Félix Descalzo 
Tabuenca, Oficiales; don Feman
do Canoura Castro, Capellán, y don 
Vidal Moreno Peñalver, Guardia 
de Seguridad Interior,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo al artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero último, acuer
da la admisión de los menciona
dos funcionarios, sin imposición de 
sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1939 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

Ilm o . Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas a los funcionarios de 
Prisiones don Jacinto Municio Guz- 
mán, don Diego Estrada Cabellud. 
don José Micó Fernández, don 
Manuel Ariño López y don José 
María Estrada Cabellud, Oficiales.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo al artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero último, acuer
da la admisión de los menciona
dos funcionarios, sin imposición de 
sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
mieñto y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDENES de 3 y 8 de noviembre 
de 1939 acordando la separación 
del servicio de los funcionarios 
de Prisiones que se indican,
Ilm o . Sr,: Visto el expediente 

instruido al Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, don José Ramón Monti-* 
lia Toledo, este Ministerio, de con

formidad con el apartado D del ar
tículo noveno, en relación con el 
décimo de la Ley de 10 de febrero 
último, acuerda la separación defi
nitiva del servicio del expresado 
funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1939. 

A ño de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe de Prisión de par
tido, don José Carabias Menéndez, 
este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Instructor y con 
arreglo al articulo noveno y déci
mo de la Ley de 10 de febrero úl
timo, acuerda la separación defini
tiva del servicio del mencionado 
funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

Ilm o . Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial de Prisiones, 
don Antonio Caballero Carretero, 
este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Instructor y con 
arreglo a los apartados B y D del 
artículo noveno, en relación con 
el décimo de la Ley de Depuración 
de Funcionarios, acuerda la sepa
ración definitiva del servicio del 
expresado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 8 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDENES de 4 y 7 de noviembre 
de 1939 acordando el sobresei
miento de los expedientes de los 
funcionarios de Prisiones que se 
indican y su admisión, sin san
ción,

limo. Sr.: Visto el expediente ins-
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truido ai Oficial del Cuerpo de Pri
siones don Agustín Arroyo Jimé
nez,

Este Ministerio, de conformidad 
«on la propuesta del Instructor, y 
con arreglo a la Ley de 10 de fe 
brero último, acuerda el sobresei
miento del expediente y la admi
sión del expresado funcionario, sin 
imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1939.

BILBAO EGUIA

limo. 8r. Director General de Pri
siones.

limo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido al Guardia de Seguridad 
Interior don Agustín Correas Ba- 
guer,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor, y 
con arreglo a la Ley de 10 de fe 
brero último, acuerda el sobresei
miento del expediente y la admi
sión, sin sanción, del expresado 
funcionario,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 7 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 8 de noviembre de 1939 
dejando sin efecto la separación 
del servicio del Oficial de P r i 
siones don Ricardo Romero S i 
món y  admitiéndole al servicio, 
con sanción.

I lmo. Sr.: Resultando Que el 28 
de septiembre último fue separa
do del servicio el Oficial de Pri
siones D. Ricardo Romero Simón y 
que en 30 del mismo mes, de con
formidad con el artículo 11 de la 
Ley de 10 de febrero último, se 
acordó la reapertura del expedien
te por existir nuevos elementos de 
prueba;

Resultando que, según el infor
me de la Policía, es de buena con
ducta y, según F. E. T., 110 trató 
mal a los presos, pero al cachear 
las cestas de las comidas quitaba 
lo que podía;

Considerando que lá sanción que 
debe imponerse al expresado fun

cionario, do conformidad con la 
propuesta del Instructor y con 
arreglo al apartado 1) del articulo 
9.° en relación con el 10 de la Ley 
de 10 de febrero último, se le san
cione con la inhabilitación para 
el desempeño de puestos de man
do o de confianza y el traslado 
forzoso, con prohibición de soli
citar cargos vacantes durante un 
período de cinco años,

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto la separación del expresa
do funcionario e imponerle la san
ción que se expresa en el anterior 
Considerando.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDEN de 9 de noviembre de 1939 
sobre resolución de honorarios 
reclamados por el Arquitecto se
ñor Alonso Martos.

limo. Sr.: Resultando que el
Arquitecto D. Francisco Alonso 
Martos presentó en la Dirección 
General de Prisiones, minutas de 
honorarios devengados por él, en 
diversos proyectos y trabajos, que 
se elevaban a la suma total de 
cuarenta y nueve mil doscientas 
siete pesetas con cincuenta y nue
ve céntimos;

Resultando que por el limo, se
ñor Director General se nombró al 
Secretario Técnico D. Alfonso Fer
nández y Fernández-Feijoó Juez 
para instruir una información pa
ra, a la vista de todos los antece
dentes del asunto, proponer a la 
Dirección General de Prisiones lo 
que estime pertinente, en cuanto 
al pago de las cantidades que en 
concepto de honorarios tiene re
clamadas el citado Arquitecto;

Resultando que en vista de los 
antecedentes obrantes en este 
Ministerio, el Arquitecto Inspec
tor de Prisiones D. Francisco de 
A. Navarro Borrás informó que 
lo que corresponde al señor Alon
so Martos de honorarios reclama
dos es únicamente cinco mil qui
nientas cuarenta y ocho pesetas 
con ochenta y tres céntimos, de 
la que debían deducirse cantida
des que ya había percibido y otras

que legalmente correspondían al 
Arquitecto señor Argenti, por lo 
que debía deducirse de la canti
dad antes expresada la suma de 
dos mil novecientas seis pesetas 
con cuarenta céntimos, quedando 
reducido lo que debe abonarse al 
señor Alonso Martos a dos mil 
seiscientas cuarenta y dos pese
tas con cuarenta y seis céntimos;

Resultando que el 9 de los co
rrientes compareció el señor Alon
so Martos ante el Juez encargado 
de instruir la información, con
formándose con- la liquidación he
cha por el Arquitecto Inspector, 
señor Navarro, pero advirtiendo 
que la cantidad de mil seiscien
tas veintitrés pesetas con noventa 
céntimos que dicho Inspector da 
por percibida, según el Resultan
do anterior, afirma que, aunque la 
minuta fué aprobada, sufrió ex
travío y ño fué librada* y que las 
mil doscientas ochenta y dos pe
setas con cincuenta céntimos le 
corresponden a él y no al señor 
Argenti;

Considerando que la minuta de 
honorarios puesta p o rx el señor 
Alonso Martos como Arquitecto,, 
no 'se ajusta a la realidad y es 
excesiva, puesto que en la com
parecencia' ante el Juez encargado 
de la información se conforma con 
la liquidación y honorarios fijados 
por el Inspector de Arquitectos de 
esa Dirección, señor Navarro, que 
deja reducidas las cuarenta y nue
ve mil doscientas siete pesetas con 
cincuenta céntimos que reclamaba 
el señor Alonso Martos, a cinco 
mil quinientas cuarenta y ocho pe
setas con  ̂ochenta , céntimos, sin 
perjuicio de las deducciones que 
aún debe hacerse de esa cantidad, 
bien por haber ya percibido parte 
el señor Alonso Martos o por creer 
pueden corresponder a otro Arqui
tecto; es decir, que el señor Alon
so Martos reconoce tácitamente 
que en su minuta reclamaba cua

re n ta  y tres mil seiscientas cin-. 
¡ cuenta y ocho pesetas con sesen
ta céntimos que no le correspon
día,

Este Ministerio acuerda que no 
es procedente abonar al Arquitecto 
don Francisco Alonso Martos cua
renta y nueve mil doscientas sie
te pesetas con cincuenta céntimos 
que reclamó como honorarios, y 
sí únicamente cinco mil quinientas 

• cuarenta y ocho pesetas co n
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ochenta céntimos, que es lo que le 
corresponde, sin perjuicio de de
ducir de esta cantidad lo que ha
ya ya percibido y lo que reclama 
el Arquitecto señor Argenti, si le
galmente le corresponde.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1939, 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 9 de noviembre de 1939 
admitiendo, sin sanción, a sus 
derechos como funcionario, a don 
Fernando Munárriz Gómez, Se
cretario Judicial excedente.
Ilmo. Sr.: De conformidad, con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de* la Jefa
tura de Depuración de Funciona
rios de la Administración de Jus
ticia, este Ministerio, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo quin
to de la Ley de 10 de febrero úl
timo ha resuelto admitir, sin san
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co- 
rresponderle, a don Fernando Mu
nárriz Gómez, Secretario judicial 
excedente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 9 de noviembre de 1939 
admitiendo, sin sanción, en su 
cargo de Secretario del ' Juzgado 
de Instrucción de Motilla del 

. Pjalancar a tilon Miguel Valls Ma- 
1 rin. ' '

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de, esa Dirección Gene
ral, que hace suya la de la Jefatu
ra de Dépuración de Funcionarios 
de la Administración de Justicia, 
este Ministerio, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que comQ 
funcionario puedan corresponder- 

» le, a don Miguel Valls Marín, Se

cretario del Juzgado de Prim era! 
Instancia e Instrucción de Motilla ¡ 
del Palancar.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria. *
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDENES de 10 de noviembre de 
1939 admitiendo, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que co
mo funcionarios puedan corres- 
ponderles, a los Médicos forenses 
que se mencionan de los Juzga
dos de Primera Instancia e l7is- 
trucción que se indican.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Jefa
tura de depuración de funcionarios 
de la Administración de Justicia, 
este Ministerio, en aplicación de lo 
dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelt'o admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionarios puedan corresponder- 
le, a don Juan Nieto Comas, Médico 
forense sustituto del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Alcázar de San Juan. '

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.,

Dios guarde a V. I. muchos años, 
años.

Madrid, 10 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la de la Jefatu
ra de Depuración de Funcionarios 
de la Administración de Justicia, 
este Ministerio, en aplicación de lo 
dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponderle, 
a don José Aznar Esteruelas, Médi
co forense del Juzgado, de Prime
ra instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Alicante.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 10 de noviembre de 1939 
acordando el reingreso al servicio 
activo de la excedente voluntaria 
doña Adelaida María-Tomé y Di- 

, centa en el cargo de Oficial de 
Administración de tercera clase 
del Cuerpo Técnico Administrati
vo del Ministerio de Justicia.
limo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada con fecha 22 de septiembre 
del corriente año, por doña, Ade
laida María-Tomé y Dicenta, Ofi
cial de Administración de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-Adminis
trativo de este Departamento, en 
situación de excedencia voluntaria 
en dicho cargo, solicitando su vuel
ta al servicio activo, este Ministe^ 
rio se ha servido acordar que pro
cede el reingreso de dicha funcio
naría, con el derecho que la con
cede el párrafo segundo del artícu- 

i lo 41 del Reglamento de 7 de sep\ 
tiembre de. 1918, dictado para la 
aplicación de la Ley de Bases de 
22 de julio del mismo año;

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 10 de noviembre de 1939 
admitiendo, sin sanción, a don 
Joaquín Torres Puigpinos, Por
tero cuarto de la Audiencia Pro
vincial de Lérida.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la dél Instruc
tor Jefe designado al efecto, este 
Ministerio, en aplicación del articu
lo quinto de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los dere
chos que como funcionario puedan 
corresponderle, a don Joaquín To
rres Puigpinos, Portero cuarto de 
la Audiencia Provincial de Lérida. 

Dios guarde a V, I. muchos años.
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Madrid, 10 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 9 de noviembre de 1939 
admitiendo al servicio, sin im po
sición de sanción, quedando en 
la situación de excedente volun
tario, al Oficial tercero del Cuer
po Técnico Administrativo de es
te Ministerio, doña Mercedes 
Uriol Salcedo.
limo. Sr.: Vista la inform ación 

practicada con referencia al fun
cionario doña Mercedes Uriol Sal
cedo, Oficial tercero del Cúerpo 
Técnico - Administrativo de este 
Ministerio y de conform idad con 
lo prevenido en la Ley de 10 de 
febrero último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
admitir al servicio a dicho funcio
nario sin imposición de sanción, 
quedando en la situación de ex
cedente voluntario.

Lo que digo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 9 de noviembre de 1939 
instruyendo expediente al Oficial 
Jefe de Sección de tercera clase 
del Cuerpo Técnico de Letrados 
de la Subsecretaría de este Mi
nisterio, don Antonio Martínez 
del Campo y K eller.
lim o. Sr.: Vistas las diligencias 

igiformativas referentes al funcio
nario don Antonio Martínez del 
Campo y Keller, Oficial Jefe de 
Sección de tercera clase del Cuer
po Técnico de Letrados de la Sub
secretaría de este Ministerio, con
sultados los antecedentes que con 
el mismo se relacionan y resultan
do hechos terminantes de respon
sabilidad, con arreglo a la Ley de 
10 de febrero último,

Este Ministerio ha acordado se 
proceda a la form ación del expe
diente a que se refiere el articulo 
quinto de la misma Ley.

Lo que comunico a„V. I. para su 
conocim iento y 'e fectos  oportunos.

/ Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDENES de 9 de noviembre de 
1939 instruyendo expediente a 
los funcionarios del Cuerpo T éc
nico Administrativo que se indi
can.
limo. Sr.: Vistas las diligencias 

informativas referentes al funcio
nario doña Cristina Pérez Casa- 
nova. Oficial de segunda clase del 
Cuerpo Técnico-Adm inistrativo de 
este Ministerio, consultados los 
antecedentes que con la misma se 
relacionan, y resultando hechos 
terminantes d e responsabilidad, 
con arreglo a la Ley de 10 de fe
brero último,

Este Ministerio ha acordado se 
proceda a la formación del expe
diente a que se refiere el artículo 
quinto de la misma Ley.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde-a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
informativas referentes al fu n 
cionario doña Pilar Valin Herré- 
ros, Oficial de segunda clase del 
Cuerpo Técnico-Adm inistrativo de 
este Ministerio, consultados los an
tecedentes que con la misma se re
lacionan, y resultando hechos ter
minantes de responsabilidad, con 
arreglo a la Ley de 10 de febrero 
último,

Este Ministerio ha acordado se 
proceda a la form ación del expe
diente a que se refiere el artículo 
quinto de la misma Ley.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos año^.
, Madrid, 9 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria. .

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en el articulo quinto de la 
Ley de 10 de febrero último, y con 
forme a la propuesta formulada 
por el Instructor de la inform a
ción practicada para depurar la 
ideología y conducta de don Joa
quín María Marín y Díaz Herrera, 
Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Técnico-Administrativo, 

Este Ministerio ha acordado se 
instruya al mismo el expediente 
prevenido en el mencionado ar
tículo y siguientes de la citada 
Ley.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocim iento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre cié 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO. EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Con arreglo a io dis
puesto en el articulo 5.° de la Ley 
de 10 de febrero último y con for
me a la propuesta formulada por 
el Iñstructor de la información 
practicada para depurar la ideo
logía  y conducta de doña Nativi
dad' Díaz Vázquez, Oficial segun
do del Cuerpo Técnico-Adm inis
trativo, este Ministerio ha acorda
do se instruya al mismo el expe
diente prevenido en el m enciona
do artículo y siguientes de la ci
tada Ley.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1939. 

Año de la* Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
. nisterio.

ORDENES de 11 de noviembre de 
1939 concediendo el beneficio de 
libertad condicional, en conexión  
con el de redención de penas por 
el trabajo, a los penados que se 
mencionan.
limo. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para aplicación del be
neficio de libertad condicional, en 
conexión con el de redención de 
íen as por el trabajo, a favor de ~ 
los penados cuyos nombres se ex
presan a continuación, las que se
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ajustan, en su fondo y forma, a lo 
establecido en los artículos 101 y 
102 del Código Penal, y los que 
son de aplicación del Reglamento 
vigente de Prisiones, y en consi
deración a ,que los comprendidos 
en ellas se hallan en las condicio
nes que determinan dichos pre
ceptos, de conformidad asimismo 
con la Ley de 23 de julio de 1914 
y el Decreto de 9 de junio último; 
a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de Penas por 
el Trabajo, y previo acuerdo del 
Consejo de señores Ministros Su 
Excelencia-el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad con
dicional, por aplicación conjunta 
del de redención de penas por el 
trabajo, a los siguientes penados, 
que podrán obtenerla a la publica
ción de la presente Orden.

De la Prisión Central de Pam
plona: José María Corta Zuluaga.

De la Prisión Central de Valde- 
noceda (Burgos): José'María Ar
ce Calva y José María Ruiz López.

De la Prisión Provincial de Bil
bao: Antonio Bilbao Nieves, Casi
miro Oruña Haya, Cesáreo Orive 
Bárrón, Rafael Gorospe Zabala, Hi- 
glnio García Toyos, María del Su
ceso Pueyo Albala, Ruperto Reno
vales Muñoz, Benito Madariaga 
Marcaida, Antonio Sarriá Zubia- 
guirre, Marcelino Flores Aresti, Jo
sé P u e r t a s  Expósito, Prudencio 
Apoitia Lejarza, Francisco Irago- 
rri Urquiaga y Emerenciana Mar
tínez Curiel.

De la Prjsióp provincial de Za
ragoza: José Manuel Redón Igual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Diós guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

Ilm o. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas por aplicación del be
neficio de libertad condicional en 
conexión con el de redención de 
penas por el trabajo a favor de los 
penados cuyos nombres se expre
san a continuación, las que se ajus
tan, en su fondo y forma, a lo es
tablecido en los artículos 101 y 102 
del Código Penal de los que son 
de aplicación del Reglamente^ vi

gente de Prisiones, y en conside
ración a que los comprendidos en 
ellas se hallan en las condiciones 
que determinan dichos preceptos; 
de conformidad asimismo con la 
Ley de 23 de julio de 1914 y el 
Decreto de 9 de junio último; a 
propuesta del Patronato Central 
para la Redención de Penas por 
el Trabajo, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros-, S. E. el Jefe 
del Estado, que Dios guarde, ha 
tenido a bien conceder el benefi
cio de libertad condicional, con 
aplicación conjunta, del de Reden
ción de Penas por el Trabajo, a 
los siguientes penados, que podrán 
obtenerla a la publicación de la 
presente Orden:

De la Prisión Central de Figuei- 
rido (Pontevedra): Manuel Torres 
Torres.

De la Prisión Provincial de Bil
bao: José Emaldi Arana.

De la Prisión Provincial de Cas
tellón: Fernando Porcar Agut.

De la Prisión Provincial de Vi
toria: Francisco Ruiz Fernández y 
Pablo Lafuente Bandrés.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 11 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

Ilm o . Sr.: Vistas las propuestas 
de libertad condicional formuladas 
a'favor de los reclusos cuyos nom
bres se expresan a continuación, 
las que se ajustan, en su fondo y 
en su forma, a lo establecido en 
los artículos 101 y 102 del Código 
Penal, y los que son de aplicación 
del Reglamento vigente de Prisio
nes; y en consideración a que los 
comprendidos en ella se hallan en 
las condiciones que determinan di
chos preceptos; de conformidad 
asimismo con la Ley de 23 de ju 
lio de 1914 y el Decreto de 9 de 
junio último; a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención 
de Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional 
a los siguientes penados, que po
drán obtenerla a la publicación de1 
la nresente Orden:

De la Prisión Central de Astor- 
ga: Paulino Franco Mateos.

De la Colonia Penitenciaria de 
la Isla de San Simón: Gregorio 
Zaracóndegui Barainca.

De la Prisión Provincial de Bur
gos: Irene Santamaría Nuez.

De la Prisión de Gando (Las Pal
mas): José Falcón Perdomo, Fer
nando, F e l i p e  Navarro, Enrique 
Alonso OviéS, L u i s  Buenafuente 
Arbelo, Francisco Trujillo Cañada, 
Antonio Cervera Palomares, Ju
lián Castillo Benítez, Francisco 
Rodríguez Páiz y Arturo Mencha- 
ca González.

De la P r i s i ó n  Provincial 
Orense: Cesáreo Rodríguez Madei- 
ros. i

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Gregorio Echevarría Oteiza.

De la Prisión Provincial de Sa
lamanca: Primo González Agudo, 
Igriacio Vázquez Fragoso.

De la Prisión Provincial de San
tander:. Marcelina Díaz González 
e Inés Jiménez Acero.

De la Prisión Provincial de Vi
toria: José Joaquín Carballares AÍ- 
burquerque, Aurelio Relancio Ba
rrio y Mateo Relancio Barrio.

De la Prisión Provincial de Za
ragoza: José Camarasa Rufat y 
Galo Gracia Crespo.

De la Prisión de partido de Are
nas de San Pedro (Avila): Luis 
García Serrano.

De la Prisión de partido de La 
Bañeza (León): Lucio Antón Blan
co y Demófllo Lera López.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes:

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

Ilm o . Sr.: Vistas las propues
tas de libertad condicional for
muladas a f a v o r  de los pe
nados cuyos nombres se expre
san a continuación, las que se 
ajustan en su fondo y en su forma 
a lo establecido en los artículos 
ciento uno y ciento dos del Código 
Penal y a los que son de aplicación 
del Reglamento vigente de Prisio
nes, y en consideración a que los 
comprendidos en ellas se hallan en 
las condiciones que determinan di
chos preceptos; de conformidad,
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asimismo, con la Ley de 23 de ju 
lio de 1934 y con el Decreto de 9 
de junio último, a propuesta del 
Patronato Central de Redención 
de Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a, bien conceder 
el beneficio de libertad condicional 
a los siguientes penados, que po
drán obtenerla a la publicación de 
la presente Orden:

De la Prisión Central de Astór- 
ga: José Gómez Vivas, Pedro Ro
pero Pires, Miguel Carnero Alar- 
Cói\ Fabián Berrocal Preciado, 
Antonio Fernández Avila, Pedro 
Mangas Rubiales, Manuel López 
Caballero y Rafael Delgado Martí.

De la Prisión Central del Puerto 
de Santa María: Antonio Tortosa 
Aroba, Ajntonip Romero Aranda, 
Antonio Rodríguez Muñoz y Gui
llermo Romero Borrego.

De la Prisión Central de Satu- 
rrarán (Guipúzcoa): Segunda Al- 
varez Gregorio.

De la Prisión Provincial de La 
\ Coruña: Elias Amador Fernández 

Díaz.
De la Prisión Provincial de León: 

Víctor Pérez Lebrero.
De la Prisión Provincial de Ovie

do: Claudio Ceñal San Martín.
De la Prisión Provincial de Pal

ma de Mallorca: Cristóbal Ben- 
nasar Mairata.

De la Prisión Provincial de So
ria: Juan de Diego Ucedo.

De la Prisión Provincial de Ta
rragona: Severiana García Pérez.

De la Prisión Provincial de V i
toria: José Gangos Pinillos.

De la Prisión Provincial de Za
ragoza: Bernabé Marín Murciano, 
Andrés Ruiz Orte, José Castañera 
Sanz, Fernando Abiol Mazuque, 
Pedro José Hinojo Benedicto, Juan 
Antonio Giner Belmonte, José An
tonio Fomer González, Arturo Es- 
teve Betria, Gregorio Herrero Ayo- 
ra, Manuel Loreda Loreda, José 
Puyal Esplú, Agustín Ibáñez Mar
qués, Miguel Villanueva Sancho, 
Antonio Nadal Plou, Francisco Na
dal Gil, Antonio Playán Ibarz, Pas
cual Aguilar Navarro, Santiago Fe- 
ced Berdún, . Femando González 
García,, José. Hernández Hernán
dez, Juliana Ramón Díaz, Asun
ción Villagarcía Vicente, Mariana 
Gómez Oliver, María. Cascarosa 
Campos, Enriqueta Alquezar Gra

cia, Julián Cardiel Muñoz, Inocen
cio Albert Nasarre, Francisco Blar- 
ge, García, Faustino Albiol Arago
nés, Jesús Ranera Gracia, Grego
rio Ciria Corvinos y Vicente Ber- 
nal Rodrigo.

De la Prisión de partido de In
ca (Baleares): Agustín Cardell
Mateu.

De la Prisión de partido de Sa- 
hagun (León): Joaquín Méndez 
Grande.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

MINISTERIO 
DE H A C I E N D A

ORDEN de 13 de noviembre <£e 1939 
fijando las normas con arreglo a 
las cuales deben formarse los 
repartos gremiales de Id clase 
médica para el próximo ejercí- 
ció de 1940 en las provincias a 
que la misma se refiere.
Ilmo. Sr.: Por el Colegio Oficial 

de Médicos de Granada y algunas 
Delegaciones de Hacienda en pro
vincias cuyos Muríicipios estuvie
ron sometidos, parte a la zona na
cional y parte a la zona marxis- 
ta, y aquellas otras en que sus res
pectivos Municipios permanecieron 
sometidos, en su totalidad, al do
minio rojo, se han dirigido en con
sulta a este Ministerio sobre la for
ma en que debe efectuarse el re
parto gremial de los Médicos para 
el próximo ejercicio de 1940.

Teniendo en cuenta que los alu
didos repartos, por efecto de las 
circunstancias pasadas, han sufri
do perturbaciones sensibles q u e  
conviene corregir mediante la 
adopción de disposiciones que, bo
rrando la solución de continuidad 
de los ejercicios transcurridos du
rante la guerra, permitan la for
mación de dichos documentos con 
criterio uniforme en las aludidas 
provincias y el restablecimiento de 
la normalidad fiscal para ejerci
cios sucesivos,

Este Ministerio, a propuesta de 
la Dirección General de Rentas 
Públicas, se ha servido disponer: 

Primero.—Que la cantidad a re

partir por la clase médica que ha
ya adoptado el régimen de cupo 
para el pago del tributo en las 
provincias que estuvieran someti
das al dominio rojo durante el 
transcurso de la pasada guerra, 
esté constituida para el próximo 
ejercicio de 1940 por la cifra glo
bal a satisfacer por los Colegios 
respectivos en el año 1936, sin au
mento, por tanto, del déficit que, 
por cualquier causa, se haya pro
ducido en los ejercicios transcu-, 
rridos durante la guerra; y 

Segundo.—Que las provincias cu
yos Municipios estuvieron someti
dos en parte a la zona nacional y 
a la zona marxista, la cantidad a 
repartir por la citada clase Mé
dica para el mismo ejercicio de 
1940, s-e considerará constituida 
por el cupo inicial formado con 
arreglo a los preceptos de la Real 
Orden de 14 de julio de 1926, au
mentado en el déficit producido en 
territorio nacional, únicamente du
rante el año actual.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
LARRAZ

limo. Sr. Director General de Ren
tas Públicas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 10 de noviembre de 1939 
disponiendo, a tíM o  excepcional, 
que se considere como exporta
da, a efecto de la cancelación de 
obligaciones, la hojalata irppor- 
tada en régimen de admisión 
temporal que hasta la fecha ha
ya sido empleada en envases 
destinados a donativos o sumi
nistros para el Ejército.-

Excmo. Sr.: Como resolución a 
instancias presentadas por dife
rentes exportadores en súplica de 
que les sean admitidas las certifi
caciones expedidas por los Jefes de 
los Parques de Intendencia de sus. 
respectivas provincias acreditando 
que aquéllos han suministrado con 
destino al Ejército Nacional deter
minadas cantidades de conservas 
cuyos envases fueron fabricados 
con hojalata importada én régi
men de admisión 'temporal,

Este Ministerio, a título excep-
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cional y en atención a las circuns
tancias derivadas de la pasada 
guerra, ha acordado ratificar el cri
terio ya sustentado sobre el par
ticular por la Comisión de Hacien
da de la Junta Técnica del Estado 
en primero de septiembre de 1937.

En consecuencia, las Aduanas 
considerarán como exportada la 
hojalata que hasta la fecha de la 
publicación de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO haya sido empleada en en
vases destinados a donativos para 
el Ejército o suministros para el 
mismo, lo que se justificará con 
certificaciones expedidas por la 
Autoridad militar competente, en 
cuyas certificaciones se deberán 
consignar todos los datos que ordi
nariamente se expresan en las fac
turas de exportación, cuyas veces 
harán las referidas certificaciones 
en cuanto a los efectos de cance
lación en las respectivas cuentas 
corrientes.

Lo digo a V. E. para los consi
guientes efectos en las Oficinas 
provinciales del Ramo de Aduanas.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P, D.: El Sub
secretario, I. Muñoz Rojas.
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de noviembre de 1939 
separando del servicio del extin
guido I n s t i t u t o  de Reforma 
Agraria a los señores que se re
lacionan.
De acuerdo con lo que determi

nan los artículos 2.°, 9.° y 13 de la 
Ley de 10 de febrero del corriente 
año y la Disposición transitoria del 
Decreto de 18 de octubre último, 
he resuelto dar de baja en el Es
calafón y separar definitivamente 
del servicio, según las circunstan
cias de cada caso, a los funciona
rios del extinguido Instituto de Re
forma Agraria gue a continuación
se relacionan:
*

Escala Administrativa 
D Mariano Aristoy.
» Miguel Blasco Lapuerta.
» Antonio Cabezas.
> Angel Contreras Controlas.

D. Juan García Moreno.
» Luis Lapuerta.
» José Moreno Gay.,
» Alfonso Trujillo.

Escala Auxiliar
D.a Blanca Alberti Prado.
D. Miguel Burgos Manella.
D.;k María Caballero.
D. Clemente Costa París.
» José Díaz Morales.
» Fernando Fátfregas.
» Julio Falces Peral.
» Alberto Fernández Junquéra. 

D.a Josefa García de Celis.
D. José González Posada.
» Jesús Grandos Aguirre.
» Fernando Hernández Expósito. 
D. ‘ Carmen Herráez Alvarez.
D. Angel Izquierdo Pita.
D.a María López Núñez.
D. Manuel Suárez Gallegos.
» Carlos López de las Pozas.
» José Lozano Ruiz.
D.,k Victoria Lozano. >
D. Alejandro Llanes.
» José María Pcrez.

D.;i Rosenda Ramón Mayol. *
D. Constantino Rico.
» Francisco Rodríguez.

Doña María Jesús Sainz López.
D. Tomás Artigas Cardona.
» José Barcina del Moral.
» Rafael del Caño García.
» José Lamelda Burró.
» Ramón Magariñas.
» Mariano Palomo.
> Antonio Roig Sánchez.
» José María Sánchez Izquierdo.

Escala Subalterna
D. Julián Charlofé.
» Ramón Fernández Díaz.
» Mariano García de Celis.
» Miguel Prez Sarmiento.
» Pablo Hernán.
» Santiago ..Nestares Otero.
» Gerardo Campelo Vega.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BENJUMEA BURIN

Señor Director General del Insti
tuto Nacional de Colonización.

ORDEN de 10 de noviembre de 1939 
separando del servicio a los fun
cionarios del Cuerpo de Acción 
Social que se relacionan.

' limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
determinan los artículos 2.a. 9.' y 
13 de la Ley de 10 de febrero úl
timo, he resuelto separar definiti- v 
vamente del servicio, con pérdida 
de todos los derechos que pudie
ran corresponderles, a los funcio
narios siguientes de los Cuerpos Ad
ministrativo o Auxiliar de Acción 
Social:

D. Francisco Manrique Legaristi, 
Oficial tercero del Cuerpo Admi
nistrativo de Acción Social (anti
guo de Colonización).

D. Constancio Bernaldo de Qui- 
rós, Auxiliar Administrativo de Ac
ción Social.

Dhña Sara Hernández Catá, Au
xiliar Calculador de Acción Social.

Doña Encarnación López Núñez, 
Auxiliar Calculador de Acción So
cial.

Doña Eulalia López Vidarte, Au
xiliar Calculador de Acción Social.

D. Rafael Morayta Núñez, Auxi
liar Calculador de Acción Social.

D. José Moreno Nieto, Auxiliar 
Calculador de Acción Social.

D. Jesús Vázquez Gayoso, Auxi
liar Calculador de Accióji Social.

JDios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 10 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BENJTJMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio de Agricultura.

MINISTERIO DE EDU- 
C A C I O N  NACIONAL
ORDEN de 6 de noviembre de 1939 

nombrando Catedráticos nume
rarios, Profesores Auxilidres y 
Ayudantes interinos para la Es-  
cuela Superior de Pintura, Es- 
cultura y Grabado, de Valencia.

limo. Sr.: Reorganizada p o r  
O. M. de 23 de septiembre último, 
la Escuela Superior de Pintura, Es
cultura y Grabado de Valencia, y 
en cuya disposición se designan los 
señores que interinamente se ha
bían de encargar del desempeño 
de las enseñanzas, lo que vienen 
haciendo desde 1.® de octubre pró
ximo pasado, se, hace preciso pro*
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veerles del correspondiente nom 
bramiento que justifique su situa
ción y haber que se les asigna,

Este Ministerio ha acordado nom 
brar:

a) Catedráticos interinos del 
referido Centro: De Anatomía, a 
don José María Ballarri Hurtado; 
de Historia general del Arte en las 
Edades Antigua y Media, a don Fe
lipe María Garin Ortiz de Taranco; 
de Dibujo de Estatuas, a don Ra
fael Sanchis Yago; de Estudio del 
Grabado Calcográfico, a don Er
nesto Furió Navarro; de Estudio 
del Grabado en Hueco, a don.Enri
que Giner Canet; de Liturgia y Ar
te Sacro, a don Alfonso Roig Iz
quierdo; de Docencias prácticas de 
Pintura (Cátedra estudio número 
i ) ,  a don José Segrelles Albert, y de 
Docencias prácticas de Pintura 
(Cátedra estudio número 2), a don 
Salvador Tusset Tusset. Todos ellos 
percibirán el sueldo anual de 6.000 
pesetas, con cargo a las dotaciones 
vacantes en el Escalafón de las Es
cuelas Superiores de Pintura, Es- ' 
cultura y Grabado. De Docencias 
prácticas de Escultura (Cátedra es
tudio número 1), a don José Capuz 
Mamano, y de Docencias prácticas 
de Escultura (Cátedra estudio nú
mero 2), a don Carmelo Vicent Su- 
ria,-percibiendo el primero la gra
tificación y el segundo el sueldo de 
6.000 pesetas anuales, con cqrgo a 
la partida que figura en el Ca
pitulo 1.°, artículo 1.°, grupo 58, 
concepto 3.° del vigente presu
puesto.

z) Profesores auxiliares interi
nos del mismo.—De Dibujo Cientí
fico, a don Enrique Bonet Minguet; 
de Dibujo de Ropajes, de Estatuas 
y del Natural, a don Adolfo Férrer 
Amblar; de Estudios de los M éto
dos y Procedimientos de Enseñan
za del Dibujo y del Arte en los Cen
tros de Enseñanza Primaria y se
cundaria del extranjero, a doña Ro
sario García Góm ez; de Estudios 
prácticos de Ornamentación, a don 
Manuel Moreno Gimeno, y de Res
tauración de Escultura, a don Luis 
Roíg* Alós, percibiendo todos ellos 
el sueldo o gratificación de 3.000 
pesetas anuales con cargo a las 
vacantes del Escalafón. De Pintu
ra, a don Juan García Cordellat y 
a don Benjam ín Suria Borrás, y 
de Escultura, a don ' Luis Bolín- 
ches Company, quienes percibirán

el . sueldo o gratificación de 3.000 
pesetas anuales, con cargo a la par
tida citada del capítulo 1.°, articu
lo 1.°, grupo 58, concepto 3.°; y 

c) Ayudantes interinos del mis
mo.— De Dibujo, a don Joaquín 
Mompó Salvá y d'e Teoría e Histo
ria del Arte, a don Claudio' Mira- 
lies de Imperial y Gómez Osorio, 
percibiendo cada uno de ellos el 
sueldo o gratificación de 1.500 pe
setas anuales, con cargo a la par
tida del presupuesto dos veces cita
da en esta Orden. Todos los nom 
bramientos hechos por esta Orden 
lo serán con efectos económicos de 
1 de octubre último.

Lo digo a V. I. para s u ' conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director General de Be
llas Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
l -------------

ORDENES de 31 de octubre y 3, 6 
y 7 de noviem bre de 1939 dispo
niendo las sanciones que se in
dican a los funcionarios de Obras 
Públicas que se m encionan.

Ilmo. S r. Instruido a don Ma
nuel Ramón Maestud, Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuer
po Técnico-adm inistrativo y Auxi
liar de este Departamento, el ex
pediente form al a que se refiere el 
artículo ‘quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, en cumplimiento 
de Orden de 22 de agosto último, 
este Ministerio, vista la propuesta 
del Juzgado instructor, ha dispues
to imponer al expresado funciona
rio la sanción de trasladó forzoso 
a la Jefatura de Obras Públicas de 
Valladolid, con prohibición de so
licitar c a r g o s  vacantes durante 
cinco años, e inhabilitación para 
el desempeño de puestos de m an
do o de confianza dudante igual 
período.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y efectos proceden
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 31 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF.
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

lim o. Sr.: Instruido a don Fran
cisco Berrocosa Morcillo, Auxiliar 
tercero del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas, el 
expediente form al a que se refiere 
el artículo quinto de la Ley de 10 
de febrero de 1939, en virtud de 
Orden de 31 de julio último, este 
Ministerio, vista la propuesta del 
Juzgado instructor, ha dispuesto 
imponer al expresado funcionario 
la sanción de traslado forzoso a 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Huelva durante cinco años, e In
habilitación para cargos de m an
do o de confianza.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 31 de octubre de' 1939.— 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF.

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. Sr.: Instruido a don José
Riquer Díaz, Portero tercero del 
Cuerpo de Porteros de Ministerios 
Civiles, con destino en este Minis
terio, el expediente form al a que 
se refiere el articuló quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden de 27 de julio último, este 
Ministerio, vista la propuesta del 
Juzgado instructor, ha dispuesto 
imponer al expresado funcionario, 
la sanción de traslado forzoso á la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Cuenca durante cinco años y pos
tergación en el E s c a l a f ó n  del 
Cuerpo a que perteñece, durante 
el mismo período de cinco años. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1939.— . 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. •

limo. Sr.: Instruido á don José
Bravo y Bravo, Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo Téc
nico-adm inistrativo y Auxiliar de 
este Departamento, el expediente
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formal a que se refiere el artículo 
quinto de la~ Ley de 10 de febrero 
de 1939, en cum plim iento  de O r
den fecha 27 de julio último, este 
Ministerio, vista la p ropuesta  del 
Juzgado Ins truc to r ,  ha  dispuesto 
imponer al expresado funcionario  
la sanción de tras lado  forzoso a 
la Je fa tu ra  de Obfas Públicas de 
Albacete, con prohibición de soli
citar cargos vacantes  d u ra n te  c in 
co años, postergación d u ra n te  tres 
años e inhabilitac ión  para  desem 
peño de puestos de m ando o de 
confianza.

Lo que participo a V. I. p a ra  su 
conocimiento y dem ás efectos. 

DioS’guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
'PEÑA BOEUF.

limo. Sr. Subsecretario  de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al S obres tan te  de Obras 
Públicas dón Cosme Oliva Toda, 
como clasificado en el ap a r tad o  
b) del artículo quinto  de la Ley de 
10 de febrero último, por el Presi 
dente de Sección del Consejo de 
Obras Públicas don Julio M urúa 
Valerde, esté Ministerio, de ac u e r 
do con la p ropues ta  de V. I. y la 
d e l  m encionado Presidente, ha  
dispuesto se im ponga al referido 
Sobrestante la suspensión de sue l
do du ran te  un mes. re incorpofán  - 1 
dolé al servicio del Estado en la I 
Je fa tu ra  de Obras Públicas de T a 
rragona.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF.
limo. Sr. Subsecretario  de este Mi

nisterio. * \

limo. Sr.: In s tru ido  a don Isaac  
M i l l a  Astudillo, Auxiliar tep^ero 
del Cuerpo, a extinguir ,  de Auxi
liares de Obras Públicas, el expe
diente forma, a que se refiere el 
artículo quinto d la Ley de 10 de 
febrero de 1939. en cum plim iento  
de Orden fecha 31 de julio último, 
este. Ministerio, vista la propuesta ¡ 
del Juzgado Instructor ,  ha dis
puesto imponer al expresado fu n 
cionario la s a n c i ó n  de tras lado

forzoso a Obras y Servicios de 
Pantano- de Cijara, con residencia 
en .M crida (Badajoz), con prohibí 
ción de solicitar  cargos vacante 
d u ran te  un período de tres años ; 
postergación por igual período.

Lo que participo a V I. p a ra  si 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 6 de noviembre de 1939 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF.

limo. Sr. Subsecretario  de este Mi
nisterio.

limo. S r . : Ins tru ido  a don An
gel Torres del Alamo, Jefe de Ne
gociado de prim era  clase del C uer
po Técnico • adm in is tra t ivo  y Au
xiliar de este D epartam ento ,  el ex
pediente  formal a que se refiere 
el artículo quinto  de la Ley de 1( 
de febrero de 1939, en cum plim ien
to de Orden dé 26 de junio  ú lt i
mo, este Ministerio, vista la p ro 
puesta del Juzgado Instructor ,  ha 
dispuesto imponer al expresade 
funcionario la sanción de traslade 
forzoso a Obras y Servi-cioó de! 
P an ta n o  de Cijara. con residencia 
en Mérida (Badajoz),  con p roh ib i
ción de solicitar cargos vacantes 
du ran te  tres años y la in h a b i l i ta 
ción p a ra  desem peñar  puestos de 
mando o de confianza.

Lo que participo a V I. p a ra  su 
conocimiento y demás efectos. ' 

Dios guarde a V í. muchos -años. 
Madrid. 6 de noviembre de 1939. 

<\ño dé la' Victoria.
PEÑA BOEUF.

[lmo. Sr. Subsecretar io  de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Ins tru ido  a don P a 
ño Palla res  Román, Jefe de Nego
ciado. de te rcera  clase del Cuerpo 
récn ico-adm in is tra t ivo  y Auxiliar 
le e s t e  D epartam ento ,  el expe
liente formal a que se refiere el 
.rtículo qu into  de la Ley de 10 de 
ebrero de 1939, en v ir tud  de O r
len de 4 de julio último, este M}- 
dsterio, de acuerdo con la pro- 
mesta del Juzgado Ins tructor ,  h a  
lispuesto- im poner al expresado 
uncionario  la sanción  de tras lado  
orzóso a Obras y Servicios del 
’an tan o  de Cijara. con residencia 
ñ Mérida (provincia de Badajoz), 
on prohibición de solicitar  c a r 
os vacantes  d u ran te  un período

1 de cinco años, la postergación du- 
i ra n te  igual período y la inhabili-  
- tación, por igual tiempo, p a ra  el 
s desempeño de puestos de m ando  o 
? de confianza.

Lo que participo a V. I. p a ra  su 
i conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1939.

• Año de la Victoria.
PEÑA BQEUF.

limo. Sr. Subsecretario  de e s t^  Mi
nisterio.

limo. S r . : , In s tru ido  a doña Ca-
• ta l in a  Alvarez García, Oficial de 
■ Administración  c i v i l  del Cuerpo

Técnico-adm in is tra t ivo  y Auxiliar 
i de este D epartam ento ,-  el expe- 

? diente formal a que se réfiere el
• articuló quinto de la Ley de 10 de 

febrero de 1939, en cum plim iento  
de Orden de fecha 26 de  jun io  ú l
timo, este Ministerio, vista  la p ro 
pues ta del Juzgado Ins truc to r ,  h a

' dispuesto im poner a la expresada 
func iona ría  la sanción de t r a s la 
do forzoso a Obras y Servicios del 
P a n ta n o  de Cijara, con residencia 
en Mérida (Badajoz),  con p ro h i
bición de solicitar cargos vacan tes  
d u ran te  cinco años y postergación 
por igual período.

Lo que partic ipo  a V. I. p a ra  su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF.
limo. Sr. Subsecretario  de este Mi

nisterio.

limo. Sr. Instru ido, a don M a
nuel Gil de Arana, Portero  se g u n 
do de los Ministerios civiles, con ' 
destino en este D epartam ento ,  el 
expediente formal a que se re f ie 
re el artículo quinto  de la Ley de 
10 de febrero de 1939, en  v ir tud  del 1 
acuerdo de 9 de mayo último, este 
Ministerio, vista la p ropues ta  del • 
Juzgado Ins truc to r ,  h a  dispuesto 
im poner  al expresado funcionario  
la. sanción de tras lado a la J e f a tu 
ra de Obras Públicas de T a r ra g o 
na. con prohibición de so lic itar ,  
cargos vacantes en el período de 
dos años 

Lo que participo a V. I p a ra  su 
conocimiento y efectos. 1
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Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Ilm o . Sr.: Visto el expediente
instruido por el Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos don Nar
ciso Amigó Garcia al Delineante 
d e 'O bras  Públicas don Enrique 
García Font, afecto a la Delega
ción . de los Servicios Hidráulicos 
del Pirineo Oriental, com o clasifi
cado en el apartado b) del artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
último, .este Ministerio, de acuer
do con la propuesta de V.» I., que 
hace suya la del mencionado In 
geniero Jefe, ha dispuesto que ál 
citado Delineante se le imponga 
com o sanción el traslado forzoso 
fuera de Cataluña, con prohibi
ción de solicitar cargos vacantes 
durante un período de cinco años 
y postergación durante ese tiempo, 
levantándose la suspensión de em
pleo a que se halla sometidó y 
percibiendo desde esta fecha el 
sueldo que corresponda a su cate
goría.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de noviembre de 1939. 

Ano de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limos Sres. Subsecretario de este
Ministerio y Director General de-
Obras Hidráulicas.

Ilm o . Sr.: Visto el expediente 
instruido al Delineante de Obras 
Públicas don Federico Romero del 
Olmo, afecto a la Jefatura de So
ria. por el Ingeniero Jefe de dicha 
provincia e inform ado por el Ins
pector Regional de la Cuarta De
marcación, este M i n i s t e r i o ,  de 
acuerdo con la propuesta de la 
Subsecretaría del mismo, ha dis
puesto que el m encionado Deli
neante sea sancionado con el tras
lado forzoso y con prohibición de 
solicitar cargo vacánte por un pla- 
zó de cinco años.

;Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Di03 guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF.
lim os Sres. Subsecretario de este 

Ministerio y Director General de 
v Obras Hidráulicas.

Ilm o . Sr.: Acordada por Orden 
de 16 de mayo último la revisión 
del expediente de depuración del 
Auxiliar tercero del Cuerpo, a ex
tinguir, de Auxiliares de Obras 
Públicas, don Eduardo Marco Fer
nández, por haberse aportado nue
vos elementos de juicio e instruido 
nuevo expediente en el que se for
mula propuesta en 27 . de octubre 
próximo pasado; este Ministerio, 
v i s t a  la propuesta del Juzgado 
Instructor, ha dispuesto imponer 
al expresado funcionario la san
ción de traslado forzoso a la Jefa
tura de Obras Públicas de Murcia, 
con prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante un período de 
cinco años y postergación durante 
igual período, de acuerdo con los 
preceptos de la Ley de 10 de febre^ 
ro de 1939.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilm o . Sr.: Instruido a don Ve
nancio Muñoz García, Auxiliar de 
Administración C i v i l  del Cuerpo 
Técnico-adm inistrativo y Auxiliar 
de e s t e  Departamento, el expe
diente formal a que se refiere ’ el 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, en cumplimiento 
de Orden fecha 26 de junio últi
mo, este Ministerio, vista la pro
puesta del Juzgado Instructor, ha 
dispuesto i m p o n e r  al expresado 
funcionario la sanción de poster
gación durante cinco años..

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
\ Madrid, 6 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 6 de noviem bre de 1939 
disponiendo la separación del 
servicio y su baja en el Escala
fón del Portero de Ministerios 
Civiles D. Anselmo Mora Elvira.
Ilm o . Sr.: Instruido a D. Ansel

mo Mora Elvira, Portero 3.° de los 
Ministerios Civiles, el expediente 
formal a que se refiere el articulo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
de 1936, en cumplimiento de Orden 
de 21 de septiembre último,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado in s tr u í 
tor, ha dispuesto imponer al ex
presado funcionario la sanción de 
separación definitiva del servicio, 
con la subsiguiente baja en el Es
calafón de su Cuerpo y pérdida de 
todos sus derechos.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 5 de* noviem bre de 1939 
readmitiendo sin sanción al ser
vicio del Estado a los diez To
rreros de Faros que se indica y 
clasificando en el apartado b) 
al aspirante a Torrero, en exp ec
tativa de ingreso , don Andrés 
Cu'esta Sempere.
Ilm o . Sr.: Aceptando la propues

ta de V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, este 
Ministerio, en aplicación de la Ley 
de 10 de febrero último, ha dis
puesto considerar clasificado en el 
apartado a) de su articuló quinto 
y, por tanto, la admisión sin san
ción al servicio del Estado, al per
sonal del .Cuerpo de Torreros que 
a continudción se expresa, a fec
tó a la Jefatura de Obras Públicas 
de Almería:

D. Miguel Martínez Ruiz.
D. Manuel Fuentes Cuadros.
D. Francisco Rodas Salinas.
D. Vicente Pomares Velázquez.
D. Simón Fuentes Soto.
D Manuel Sánchez Bañuls.
D José Pomares López.
D Joaquín Amérigb Martínez.
D Éustaqúio Gandolfo Fernán

dez.
D. Gabriel García Gallardo. 
Asimismo ha dispuesto clasificar
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en el apartado b) del m encionado 
articulo, o sea para la instrucción 
de expediente formal, a 

D. Andrés Cuesta Sempere, 
aspirante en expectativa de ingre
so, quedando suspenso de empleo 
y con derecho al percibo de la m i
tad del sueldo que se halle disfru

tando, de acuerdo con lo que pre
vienen las Ordenes de la Vicepre
sidencia del Gobierno de 29 de 
abril y 2 de junio últimos; debien
do incoar el expediente e^Ingenie- 
ro Jefe de Obras Públicas de Al
mería.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limos. Srcs. Subsecretario de este 
Ministerio y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

ORDEN de 5 de noviembre de 1030 
clasificando en el, apartado b) 
del artículo quinto de la Ley de 
10 de febrero último y , por tan 
to, para la form ación de exp e
diente form al, a los Torreros de 
Faros Julián Góm ez Pérez y José 
Martínez Cánovas.
Ilmo. Sr.: Aceptando la propues

ta de V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, este 
Ministerio ha dispuesto considerar 
clasificados en el apartado b) del 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero último y, por tanto, para 
la instrucción del expediente for
mal, a los Torreros de Faros a fec
tos a la provincia de Alicante don 
Julián Gómez Pérez y don José 
Martínez Cánovas, quedando s u s - , 
pensos de empleo y , con derecho 
al percibo de la mitad del su eldo ' 
correspondiente a su clase, con ¡ 
arreglo a lo que disponen las Or
denes de la Vicepresidencia del 
Gobierno de 29 de abril y 2 de ju 
nio últimos. Asimismo ha dispues
to que la instrucción de los expe
dientes se lleve a efecto por el In 
geniero Jefe de Obras Públicas cíe | 
Alicante.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. 

r>io5 m arde a V. I . muchos años.

Madrid, 5 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF
limos. Srcs. Subsecretario de este 

Ministerio y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

ORDENES de 3 de noviem bre de 
1030 disponiendo la instrucción  
de expediente a los funcionarios 
de Cuerpos Especiales que se 
mencionan.
limo. Sr.: Aceptando la propues 

ta de V. I., que hace suya la dei 
Instructor designado al efecto, este 
Ministerio ha dispuesto considerar 
clasificado en el apartado b) del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero último y, por tanto, para 
la instrucción de expediente for
mal, al Ingeniero primero del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos 
D. José Luis Ortíuña y Fernández, 
quedando suspenso de empleo, con 
derecho al percibo de ía mitad del 
sueldo desde esta fecha, con arre
glo a lo que disponen las órdenes 
de la Vicepresidencia del Gobierno 
de 29 de abril y 2 de junio últimos. 
Asimismo se ha dispuesto que  ̂ el 
expediente de referencia se incoe 
por él Presidente de Sección del 
Consejo de Obras Públicas, D. Ju
lio Murú Valerdi. encargado de la 
primera inform ación practicada 
para la depuración de la conducta 
político-social del mencionado In 
geniero.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director Gene
ral de Caminos.

limo. Sr.: Aceptando la propues
ta de V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, est? 
Ministerio ha dispuesto considerar 
clasificado en el apartado b) del 
artículo '5.° de la Ley de 10 de 
feorero último y, por tanto, para 
la t in str '™ 4̂  de espediente for
mal, al Delineante de Obras Pú
blicas D. Emilio Foriscot del Rio, 
quedando suspenso dq empleo, con 
derecho al percibo de la mitad riel 
sueldo desde esta fceAaj con arre
glo a lo que disponen las órdenes

.de la Viceprcsidencia del Gobierno 
de 29 de abril y 2 de Junio últimos. 
Asimismo se ha dispuesto que el 
expediente de referencia se incoe 
p%or el Presidente de Sección del 
Consejo de Obras Públicas, D. Ju
ñó Murua Valerdi, encargado de la 
primera inform ación practicada pa
ra la depuración de la conducta 
político-social del interesado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos aftos. 
Madrid, 3 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limos. Srcs. Subsecretario de este 
Departamento y Director General 
de Caminos.

lim o. Sr.: Aceptando la propues
ta de V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, este 
Ministerio ha dispuesto considerar 
clasificado en el apartado b) del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero último y, por tanto, para 
la instrucción de expediente f o r 
mal, al Delineante de Obras Públi
cas D. Laureano Cotón Hurtado, 
quedando suspenso de empleo, con 
derecho al percibo de la mitad <Jel 
sueldo desde esta fecha, con arre
glo a lo que disponen las órdenes 
de la Vicepresidencia del Gobierno 
de 29 de abril y 2 de jim io últimos. 
Asimismo se ha dispuesto que el 
expediente de referencia se incoe 
por el Presidente de Sección del 
Consejo de Obras Públicas, D. Ju
lio Murua Valerdi, encargado $e la 
primera * inform ación practicada 
para la depuración de la conducta 
político-social del mencionado De
lineante.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. ihuchos años, 
Madrid, 3 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Director general de 
Caminos.

limo. Sr.: Aceptando la propues
ta de V. I.. que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, est¿ 
Ministerio' ha dispuesto considerar 
dasificado en el apartado b) del 
artículo 5.° d e ' l a  Ley de 1*0 .de 
febrero último y, por tanto, para
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la Instrucción de expediente for
mal, al Sobrestante de Obras Pú
blicas D. Tomás Diez García, que
dando suspenso de empleo, con de
recho al percibo de la mitad del 
sueldo desde esta fecha, con arre
glo a lo que disponen las Ordenes 
de la Vicepresidencia del Gobier
no de 29 de abril y 2 de junio úl
timos. Asimismo se ha dispuesto 
que el expediente de referencia se 
incoe por el Presidente de Sección, 
D. Julio Murua Valerdi, encargado 
de la primera información practi
cada para la depuración de la con
ducta político-social del menciona
do Sobrestante.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

Hmos. Sres. Subsecretario de'este 
Ministerio y Director General de 
Caminos.

limo. Sr.: Aceptando la propues
ta de V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, este 
Ministerio ha dispuesto considerar 
clasificado en el apartado b) del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero último y, por tanto, para 
la instrucción de expediente for
mal, aj Ingeniero segundo del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos 
D. Mariano González Salas, que
dando suspenso de empleo, con de
recho al percibo de la mitad del 
sueldo desde esta fecha, con arre
glo a lo que disponen las órdenes 
de la Vicepresidencia del Gobierno 
de 29 de abril y 2 de junio últi
mos. Asimismo se ha dispuesto que 
el expediente de referencia se in
coe por el Presidente de Sección 
del Consejo de Obras Públicas, don 
Julio Murua Valerdi, encargado de 
la primera información practicada 
para la depuración de la conduc
ta político-social del mencionado 
Ingeniero.
' Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

Eifios. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Director General de 
Caminos.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 6 de noviembre de 1939 
nombrando Vocal de la Comisión 
de Técnicos contables encarga
da de determinar la situación 
económica y financiera del Ins
tituto Nacional de Previsión y 
sus Cajas colaboradoras, a don 
Juan P. Fernández Casas, en sus
titución de don Mariano Jiménez 
Alonso.
limo. Sr.: Acordado por el Mi

nisterio de Hacienda la incoación 
de expediente al Profesor Mercan
til de dicho Departamento D. Ma
riano Jiménez Alonso, que fué de
signado por Orden de 14 de juilo 
próximo pasado para formar par
te dé la Comisión de Técnicos Con
tables, encargada de realizar una 
inspección en el Instituto Nacional 
de Previsión y sus Cajas Colabora
doras, siendo preciso efectuar la 
sustitución del referido funciona
rio para que la Comisión pueda 
cumplir su cometido en los térmi
nos que tiene señalados,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer el cese de D. Mariano Ji
ménez Alonso en lav Comisión de 
Técnicos Contables constituida pa
ra determinar la situación 'econó
mica y financiera del Instituto Na
cional de Previsión y sus Cajas Co
laboradoras, y su sustitución en la 
misma por D. Juan P. Fernández 
Casas, Jefe de Negociado de se
gunda clase, del Cuerpo de Pro
fesores Mercantiles al servicio de 
la Hacienda Pública.

Lo que le comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 6 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BENJUMEA ^URIN

limo. Sr. Director General de Pre
nsión.

ADMINISTRACION 
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo de 10 de noviembre de 1939. 
concediendo a la Fundación «Es
cuela Trobo Rodríguez» la exen
ción del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido 
por don Justo Carballeira Rama- 
llal solicitando, en nombre de la 
fundación denominada «Escuela 
Trobo Rodríguez» la exención del 
impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas;

Resultando que doña Antonia 
Trobo Rodríguez, por testamento 
otorgado el 27 de noviembre de 
1922 ante don Felipe Díaz Ponte, 
Notario del Ilustre Colegio de La 
Coruña, creó una Escuela pública 
gratuita elemental de primera en
señanza para niños y niñas en el 
edificio que al efecto construyó 
la testadora en la Parroquia de 
Santa María de Gaidó, término 
municipal de Vivero, provincia de 
Lugo; cláusula 6.a del testamento; 
y en la misma dispuso que la do
tación de 2.500 pesetas* anuales 
para el Maestro y (300 más para 
material de la Escuela y repara
ción del edificio se garantizaran 
con una renta igual líquida en tí- 
tulos de la Deuda Perpetua del 4 
por 100 Interior, los cuales se con
vertirán en una inscripción nomi
nativa intransferible a favor del 
Patrpnato de la Fundación;

Resultando que, según el Re
glamento de la Institución, apro
bado por R. O. del Ministerio de 
Instrucción Pública en 24 de mayo 
de 1928, podrán concurrir a la Es
cuela todos los niños y niñas de 
7 a 12 años de edad residentes en 
la parroquia de Galdó, sin que el 
número exceda de 40, dando pre
ferencia a los pobres, no se les 
exigirá estipendio alguno y se les 
facilitará por cuenta de la Funda
ción los libros y útiles de material 
y enseñanza que el Maestro con
sidere convenientes;

Resultando que por D. O. del Mi
nisterio de Instrucción Pública y
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Bellas Artes de 24 de mayo de 
1928, se clasificó a la Fundación, 
con el carácter de benéfico-docen- 
te particular, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir! 
cuentas al Protectorado;

Resultando que el capital se ha
lla constituido: por muebles y en
seres para la enseñanza; 1.000 pe
setas; una lámina intransferible 
de la Deuda Perpetua al 4 por 100 
de 100.000 pesetas nominales; un 
edificio destinado a Escuela públi
ca, valorado en 118.587 pesetas, y 
un terreno labradío denominado 
Cascallal, de 4 a. y 2 c., valorado 
en 150 pesetas: y que dichos in
muebles se hallan inscritos en el i 
folio G2 del Libro 415 del Archivo,: 
tomo 170 del Ayuntamiento de Vi
vero, finca número 13.555;

Considerando que el articulo 44, 
apartado F, de la Ley de los im
puestos de Derechos reales y sobre 
transmisiones de bienes de 11 de i 
marzo de 1932 y el 261 núm. 8 d e l1 
Reglamento para su aplicación de 1 
16 de julio del mismo año, declaran 
exentos del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas, los que 
de una manera# directa e inmedia- , 
ta, sin interposición de personas, ¡ 
se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico; 
de los enumerados en el articulo 
2.° del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899, siempre que en él se em
pleen directamente los mismos bie- j 
nes o sus rentas o productos; I

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente bené- I 
fico, por dedicar su actividad al re- i 
medio de necesidades ajenas, sin 
que exista persona interpuesta, ya 
(jue al obligarse el Patronato a la ! 
rendición de cuentas al Protecto- 
rado, aquél no podría disponer de 
los bienes sin incurrir en respon
sabilidad; |

Considerando que sus bienes es- i 
tán directamente adscritos á la - 
realización de su fin, por figurar | 
inscrito el inmueble en el Registro | 
de la Propiedad a nombre de la 
Institución y tener los valores mo
biliarios el carácter de intransfe
ribles;

Considerando que la competen
cia para la resolución de los expe
dientes de exención del referido 
impuesto está atribuida' a este 
Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 262 del preci
tado Reglamento. I

La Dirección General de lo Con
tencioso del Estado declara exento 
del irppuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas el capital des
crito en el Resultando correspon
diente, perteneciente a la Funda
ción denominada «Escuela Trobo 
Rodríguez».

Madrid, 10 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Director 
General, Pedro Alfaro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Visto el expediente promovido 
por «Industrias del Caucho, S. L.», 
en solicitud de autorización para 
instalar una fábrica de calzado 
de caucho y de goma;

Resultando que la tramitación 
del mencionado expediente se ha 
sujetado a las normas reglamenta
rias; que la industria de referen, 
cia está incluida en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasi
ficación establecida en la Orden 
ministerial de fecha 12 de septiem
bre último;

Considerando que la Sociedad 
peticionaria, con ánterioridad a la 
iniciación del Glorioso Movimien* 
to Nacional, tenia contratada y 
pagada parte de la maquinaria 
necesaria para esta industria,

Visto el informe del Comité Sin
dical del Curtido, •

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con el infor
me de la Sección correspondiente 
de la- misma, ha resuelto:

Autorizar a «Industrias del Cau
cho, S. L.» para instalar una in
dustria de fabricación de calza
do de caucho y goma en Pamplo
na, con arreglo a las condiciones 
generales establecidas en la Nor
ma 11 de la Orden arriba cita
da, y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en mar
cha de la industria será de seis 
meses, contados a partir de la fe
cha de la publicación de esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pasado el cual sin 
realizarla se considerará anula
da la autorización.

2.a En el suministro de mate
rias primas quedará sujeta la in
dustria autorizada a lo que dispon
ga el Organismo encargado de la 
distribución de las mismas, con

arreglo a las necesidades de la in
dustria similar establecida con an
terioridad.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria. — El Director 
General de Industria, Juan' de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Navarra. 
3.195jO

Visto el expediente promovido 
por D. Angel Otero Gutiérrez, por 
el que solicita autorización para 
ampliar su instalación de produc
tos anticriptogámicos de León.

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de fecha 20 dé 
agosto último, referente a instala
ción <̂ e nuevas industrias y am* 
pliación o transformación de la* 
existentes; que la industria de re
ferencia está incluida en el gru-* 
po c) de la clasificación estableci
da en el artículo 2.° del citado De
creto, correspondiendo, por lo tan
to, a este Departamento el otorgar 
l'a autorización reglamentaria;

Considerando que la ampliación 
de la industria solicitada exige una 
importación de maquinarla por va
lor de 14.000 RM., sin que con ellb 
se resuelva un problema de impe
riosa necesidad nacional, toda vea 
que con la actual instalación se 
produce en buenas condiciones de 
calidad y precio el producto cuya 
fabricación se pretende perfeccio
nar;

Visto el informe del Servicio Na
cional de Agricultura,

Esta Jefatura del Servicio Nacio
nal de Industria, de acuerdo con 
l?i propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha re
suelto:

Denegar a D. Angel Otero Gutié
rrez la autorización para ampliar 
su instalación de productor an/ti- 
criptogámicos de León.

Esta resolución denegatoria lo es 
con carácter circunstancial, pu- 
diendo el peticionario formular 
idéntica petición pasadas las ac- 
t u a 1 e s excepcionales circunstan
cias, y pueda procederse al reajus
te industrial de la nación ..

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada an
te el Éxcmo. Sr. Ministro de In -
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dustria y Com ercio, el cual debe
rá in terpon erse dentro del p lazo 
de un mes, s igu ien te a la pub lica
ción de esta resolución en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTAD O , 
dándose al in teresado vista en el 
expedien te.

Dios guardp a V. S. m uchos años. 
M adrid , 26 de octubre de 1939.—  

A ñ o  de la V ictoria .1— El D irec to r 
G en era l de Industria , Juan de 
A larcón .

Sr. in g en ie ro  Je fe  de la D e legac ión  
de In d u str ia  de León.

3.194-0

C um plidos los trám ites  reg la 
m en tarios  en el exped ien te  p rom o
vido  por D. G u illerm o de R ivas 
S ánchez para  in sta la r una indus
tr ia  de p reparac ión  de pieles de lu 
jo, com pren d ida  en el grupo 2.°, 
apartado  b ) de la c las ificación  es
tab lec ida  en la O rden  m in is teria l 
de 12 dé septiem bre de 1939,

Esta D irecc ión  G en era l de In 
dustria, d e  acuerdo con el in fo rm e 
de la  Sección  cprrespondiente, ha 
resuelto:

A u to r iza r  a D. G u illerm o de R i
zas Sánchez para  in s ta la r en V a 
lencia una industria  dedicada á la 
preparación de p ie les de lujo, con 
trreg lo  a las condiciones gen era - 
es fijad as  en la  norm a 11 de 1# c i
cada O rden  y  a las especiales si
guientes:

1.a La  puesta en m arch a  de la 
n sta lac ión  deberá  rea liza rse  en el 
)lazo m áx im o  de dos meses, con 
achos a p a r t ir  de la  fech a  de la 
ecepción  en fáb rica  de la m aqu i
larla .

2.a Una vez rec ib ida  ésta. lo. 
lo tifica rá  a la D elegación  de In -  
lustria de la  p rov in c ia  de V a len - : 
ia, para  que por la m ism a' se 
om pruebe que responde al p er- i 
riiso de im portac ión . ,

3.a Esta au torizac ión  no supo- ] 
le la  de la  im portac ión  de m aqu i- ( 
laria , que d eberá  so lic ita rse  en
a fo rm a  acostum brada acom pa- 
tándose un e jem p la r  del BOLE- 
T N  O F IC IA L  en que se publique i 
a au torización , o cop ia de la  m is- f 
na exten d ida  por la D elegación  ¿ 

e Industria , debiendo estudiarse < 
icha im portac ión  a base de dos ( 
países d istin tos y  uniendo con la 
d ic itu d  de im portac ión  los jus- í 
i f i r a n d e  nue la  ninnuinnrin i

no es posible su construcción  ci: 
España.

4.a En el p lazo de dos meses, 3 
partir  de la fech a  de esta au to ri
zación, el p etic ion a rio  presentará 
por duplicado en la  D elegación  de 
Ipdu str ia  los p lanos deta llados de 
la. insta lación .

D ios guarde a V. S. muchos años.
M adrid . 7 de n ov iem bre  de 1939. 

Año de la V ictoria . — El D irector 
G en era l de Indu stria , Juan de 
A larcón .

Sr. In g en ie ro  Je fe  de la D e legac ión
de In du str ia  de V a lencia .

3.19-6-0 .

V is to  el exped ien te  p rom ovido  
en v irtu d  de la  instancia  fo rm u 
lada por D. L ean d ro  José de T o -  
rrón tegu i e Iba rra , C onsejero  D i
rector G eren te  de la «S oc iedad  
Española de Construcciones B ab- 
ccck  and W .lc o x ” , por la que so lic i
ta  au torizac ión  para  in sta la r una 
fáb rica  de ehvases m etá licos en 
S ev illa ;

R esu ltando que en la t r a m ita 
ción del m en cionado exped ien te  
se han cum plido los p receptos e x i
gidos en el D ecreto  de £ste M in is 
ter io  de fech a  8 de sep tiem bre  ú l
tim o y O rden  com p lem en ta ria  dei 
12,/re fe ren te  a insta lac ión  de nu e
vas industrias y am p liac ión  o 
tran s form ac ión  de las ex isten tes; 
que la industria  de re fe ren c ia  es
tá in d ia d a  en el grupo segundo, 
apartado b ) de la  c las ificac ión  es 
tab lecida, correspondiendo, p o r  
tan to, a este D epartam en to  el o to r 
gar la  au torizac ión  reg lam en ta ria , 

Esta D irecc ión  G en era l de In 
dustria, de acuerdo con la  p ro 
puesta de la Sección  correspon
d ien te  de la m ism a, ha resuelto: 

C onceder a la  «S oc iedad  Espa-, 
ño la  de Construcciones Babcock 
and W .ilcox” au torizac ión  para ins
ta lar, en Sevilla , una fáb rica  de 
envases m etá licos, con a rreg lo  a 
las condiciones gen era les estab le
cidas y  a las s igu ien tes

Condiciones especiales
1.a La  puesta en m arch a  de la 

in sta lac ión  habrá de rea lizarse en 
el p lazo m áxim o d ° cuatro m e
ses, contados a p a rtir  de la fech a  
do ia recepción  de la m aqu in aria  
en fábrica,

2.* U na vez e fectu ada  ésta, la 
.Sociedad lo no tifica rá  a la D e le 
gac ión  de Indu stria  de Sevilla , pa

ra que por la  m ism a se com pruebe 
que responde al perm iso de im p o r
tación.

3.a Esta au torizac ión  no supo
ne la de la  im portac ión  de m aqu i
naria, la  que deberá so lic ita rse  en 
la fo rm a  acostum brada, acom pa
ñándose un e jem p la r  del B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L E STA D O  en  que 
se publique la reso lución  o cop ia  
de ella  exten d ida  por la  D e lega 
ción de Industria .

D ios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid , 8 de n ov iem bre  de 1939. 

Año de la V ic to r ia . —  El D irec to r  
G en era l de Indu stria , Juan de 
A larcón .

Sr. In gen ie ro  Jefe  de la  D e lega 
ción de Industria- de Sevilla . 
3.198-0

MINISTERIO DE EDUCACION NA 
CIONAL

Sección de Fundaciones Benefica- 
Docentes

Edicto concediendo audiencia a los 
interesados en la Fundación Bc- 
né,fico-Docente instituida en A l- 
geciras (Cádiz) y denominada de 
«D on Ramón Pérez Rodríguez, 
Patriarca de las Indias».
In coad o  an te este M in is ter io  e x 

ped ien te  pa ra  c las ifica r com o be- 
n é fico-docen te, de carác ter p a r t i
cular, la  Fundación  in stitu ida  en 
A lgeciras, p rov in c ia  de Cádiz, por 
el Excm o. Sr. D. R am ón  P érez  R o 
dríguez, P a tr ia rca  de las Ind ias, 
denom inada  «F u n dación  de D. R a 
m ón Pérez. R od rígu ez».

La  Su perioridad  ha dispuesto, en 
cum plim ien to  de ' lo p reven ido  en 
el artícu lo. 43 de la  Instrucción , de 
24 de ju lio  de 1913, conceder au
d ien c ia  a los rep resen tan tes de d i
cha Fundación  e in teresados en sus 
beneficios, por té rm in o  de quince 
días laborables, á con tar desde el 
in m ed ia to  al de la  pub licac ión  del 
p resen te ed icto  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E STAD O , p lazo d u 
ran te  el cual se h a lla rá  de m a n i
fies to  el. exped ien te  de re fe ren c ia  
en la  Sección  de Fundaciones be- 
n é fico-docen tes  del expresado M i
nisterio, de nueve de la  m añan a  a 
dos de- la  tarde.

Lo que se hace público para g e 
nera l conocim ien to.

M adrid . 4 de nov iem bre  de 1939. 
Año de Ja V ic to r ia .— El Je fe  de ía  • 
Succión. Eduardo T ^ ira lva .


